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Crnl. Gregorio Alborocín Lonchipo, I 3 ABR. tUlS

yr§ro§:

eue, con lnloÍne N"519-2023-GAIMDCGAL. erñ¡l¡do por lo Gerencio de Adrn¡n¡slroc¡ón e lnÍorme N" 410'

2023-GAJ/MDCGAL, emilido por lo Gerencio de Asesoio Juíd¡co y,

COI{S'DE¡ANDO:

eue, de conlormidod o lo dispueslo en el Artículo lV Título Preliminor delTexto Único Ordenodo de lo Ley N'
441, Ley del Procedim¡ento Adminislroi¡vo Generol, ho esloblec¡do los pr¡ncipios en que se suslento el

odminislrotivo, inciso L ló Privilegio de Coniroles Posieriores.

eue, con lnforme Nosl9-2023-cA/MDCGAL, em¡lido por lo Gerencio de Adminislroción, señolo que revisodo
lo Resolución de Alcoldío N.97-2023A/MDCGAL de fecho 24 de lebrero del 2023, ho opreciodo enores molerioles en

el oriículo Segundo y iercero en lo porle resolulivo:
D]EE;

- Artículo Seoundo: Numerol l. lilerol fl Aprobor Ios olertos económ¡cos que superen el volor referenciol

áe bienes, servicios y obros; hoslo el lím¡ie móximo previslo en lo Ley de Conkolociones del Estodo y

su Reglomenlo.
- Arlículo Seoundo: Numerol l. lilerol k) Disponer lo eiecución de prestociones odicionoles, reducciones,

ornpl¡ociOn Oe plozo controctuol de los conlrolos derivodos de los proced¡mienlos de selección, osí

como to cesión de posición controctuol y otros mod¡ficociones contemplodos en lo Ley de
Conirotociones del Eslodo y 5u Reglomenlo

- ArtÍculo Terceroj lilerol hl Aulorüor los licencios en generoly permisos solic¡lodos por los funcionor¡os y

demós servidores de lo municipolidod

DEBE DECIR:

- Arlículo Seoundo; Numerol l. liierol fl Aprobor los oferlos económicos que superon el volor eslimodo
áe bienes, lervicios y consullorio de obros; holo el límile móximo previslo en lo Ley de Conlrolociones
del Estodo Y su Reglomenlo.

- Arlículo Seoundo; Numerol l. liierol k) Disponer y Resolver lo ejecución de prestociones odicionoles,
reducciones, omplioc¡ones de plozo conlroctuol de los conlrolos derivodos de los procedimienlos de
selección, osícomo lo cesión de posición conlroctuol y oiros mod¡llcociones conlemplodos en lo Ley

de Controtociones del Estodo y su Reglomenlo.
- Artículo lercero: lilerol hl Aulorizor y Resolver lo5 licenc¡os en generol y permisos sol¡c¡todos por los

funcionorios y demós servidores de lo municipolidod

eue, con informe No 4\O-2023-GAJ/MDCGAL, em¡f¡do por lo Gerenc¡o de Asesoí'o lurídico cons¡dero
fovoroble REC-I|flCAClóN DE OÍlClO los enores molerioles incunidos en los Articulo5 Segundo y Tercero de lo porle

resotutivo de to Resoluc¡ón de Alcoldío N' 97-2023-AIMDCGAL, de fecho 24 de febrero del 2023, conlorme q lo

siguienle: gl§!: Arliculo Segundo: Numerol L l¡lerol fl Aprobor los olerlos económicos que 5uperen elvolor referenc¡ol

dá bienes, servicios y obros; hoslo el lím¡ie móximo previslo en lo Ley de Controlociones del Estodo y su Reglomenlo.

Artículo Seoundo: Numerot t. literol kJ Disponer lo ejecución de preslqciones odicionoles, reducciones, omplioción de
pl"ro aoartroctrol de los conlrolos deívodos de los proced¡mientos de Selección, osí como lo cesión de po§ición

conkocluol y oiros modificoc¡ones contemplodos en lo Ley de Conirolociones del Eslodo y 5u Reglomento. AtlÍculQ
Tercero: literol hl Autorüor los l¡cencios en generoly permisos solicilodo5 por los funcionorios y demós servidores de lo
,|.,nl.,p.nOoO¡¡l¡¡ Articulo seoundoi Numerol l. literol fl Aprobor los olerios económicos que superon el

votor estimodo de b¡enes, servicios y consullor'ro de obros; hoslo el lím¡te móximo previslo en lo Ley de Controloc¡ones

del Estodo y su Reglomento. Arlículo Segundo; Numerol l. l¡lerol k) Disponer y Resolver lo eiecución de prestociones

odicionoles, reducciones, ompl¡ociones de piozo conlrocluol de los conlrotos der¡vodos de los procedimientos de
selección, osÍ como lo cesión de posición conlrocluol y olros modiflcociones contemplodos en lo Ley de
Controtoc¡ones det Eslodo y su Reglomenio. A¡lÍculqlelqe@.Llile[eL¡I Aulorizor y Resolver los licencios en generol y
permisos solicitodos por los funcionorios y demós servidores de lo municipolidod. Quedondo subs¡sienie en sus demós

exlremos.

eue, de conform¡dod con to esloblecido en el Artículo 212 del Decreto Supremo N'004-2019-JUS- Texto

único Ordenodo de lo Ley N" 27141 Ley del Proced¡mienlo Adminislrolivo Generol numerol 212.1 "Los erores
moledoles o orilmético en los octos odministrotivos pueden ser reclificodos con efeclo retroocl¡vo, en cuolqu¡er
momenlo, de of¡c¡o o o inslonc¡o de los odminiskodos, s¡empre que no se ollere lo susionciol de su conienido ni el

senlido de lo decisión". Numerol 212.2 Lo reclificoción odoplo los normos y modolidodes de comunicoción o
publicoción que correspondo poro el oclo originol
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Esloñdo o io expueslo, y en uso de los foculfodes coñteddos pot lo Ley N"27972, Ley Orgónica de
Mun¡c¡pol¡dodes, Ley del Procedkn¡ento Adrr'iñ¡stol¡vo Generol y demós noÍnos opl¡cobles o lo moleio; y conlondo
con e/ vislo bueno de lo Geencio Munic¡poi; Gerencio de Secreloia Genercl e lmogen lnsl¡tuc¡onol: Ge'enc¡o de
Adrnin¡stroc¡ón: cerencio de Asesorío Jurídico: Sub Gerencio de Gestón de Recursos Humonos y Sub Gerenc¡o de
Logisl¡co.

SE RESUE¿VE;

A0!íCULO PRIMEIO: RECÍIIICAR DE OtlClO los enores moler¡oles incunidos en los Arlículos Segundo y Tercero
lo porte resolutivo de lo Resolución de A'coldío N'97-2023 A/MDCGAL, de fecho 24 de lebrero del 2023, conforme
siguienle:

DICE:

- Artículo Seoundo: Numerol l. lilerol fl Aprobor los ofertos económicos que superen el volor relerenciol
de bienes, serv¡cios y obros; hosto el li.nite móximo previslo en lo Ley de controlociones del Eslodo y
su Reglomenio.

- Arlículo Seoundoi Numerol l. lilerol k) D¡sponer lo ejecución de prestoc¡ones odicionoles, reducciones,
omptioclón de plozo conirocluol de lo5 conlrolos derivodos de los procedimientos de selección, osí
como lo cesión de posic¡ón conlrocluol y olros modificociones coniemplodos en lo Ley de
Controtociones del Estodo y su Reglomenlo.

- Arlículo fercero: lilerol hl Autorizor los licenc¡os en generol y perm¡sos solicilodos por los funcionorios y
demós servidores de lo mun¡cipolidod.

DEBE DECIR:

- Artículo Seoundo; Numerol l. lilerol f1 Aprobor los ofertos económicos que superon el volor esl¡modo
de bienes, serv¡c¡os y consullorío de obros; hosto el limiie móximo prev¡slo en lo Ley de Conlrolociones
del Eslodo y su Reglomento.

- Arliculo Seoundo; Numerol l. literol k) Disponer y Resolver lo eiecución de presioc¡ones od¡cionoles,
reducciones, omplioc¡ones de plozo conlrocluolde los conlrolos der¡vodos de los procedimienlos de
selección, osicomo lo cesión de posición conlrociuoly olros modificoc¡ones conlemplodos en lo Ley
de Controtociones del Esiodo y su Reglomento.

- Arlículo lercero: lilerol hJ Auiodzor y Resolver los licencios en generol y perm¡sos solicilodos por los
func¡onor¡os y demós servidores de lo municipolidod.

AIIíCU¿O SEGUTVDO. -RAflFlCAR, en /o5 demós exlremos ]o Resolución de Alcoldío N" 97-2023-A/MDCGAL,
de fecho 24 de febreto del2023.

ARÍíCULO IERCERO: NOIffrcaR /o presenle Reso/ucón o /os unidodes orgón¡cos coñpelenles de to
Munic¡pol¡dod D¡stilol CoronelGregodo AlboÍocin Lonchipo, y o lo Sub Gerenc¡o de Tecnologíos de lnformoc¡ón y
Cornun¡coc¡ón, lo publ¡coc¡ón en el Potlol Web lnst¡luc¡onol Wyy.nu jolhg4gS j4gpb.pg
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